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En mi carácter de apoderado y ante los hechos vandálicos ocurridos en el día de la
fecha, en los que se produjeron daños y lesiones a trabajadores que no comparten el accionar
del despedido señor Alfredo Córdova y sus seguidores, comparezco ante esta autoridad a fin
de solicitar se disponga por donde corresponda la protección de los mismos y sus bienes.

Tales hechos fueron denunciados en sede policial, concretamente en la División
Policía Judicial de la Unidad Regional Norte.

Es pavorosa la falta de previsión para evitar estos sucesos, seguramente relacionados
con las pretensiones y el ilegal proceder del mencionado trabajador despedido.

Por lo expuesto se requiere la inmediata intervención y se dispongan los medios
necesarios para evitar la reiteración de estos hechos, sin perjuicio del debido castigo a sus
culpables.

Rogamos se de a la presente carácter de muy urgente despacho, por encontrarse
comprometida la salud y la vida de los integrantes del establecimiento sin distinción, incluso
sus bienes y las instalaciones fabriles.

Quedando a la espera, saludamos a Ud. muy atte.
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